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Resumen

Este artículo es una reflexión sobre la normatividad interna-
cional y nacional de la inclusión de personas con diversidad 
funcional en la educación superior. La reflexión enfatiza en el 
derecho a la educación superior que tienen las personas con 
algún tipo de limitación y profundiza en los aspectos que de-
ben trabajar las instituciones de educación superior para ser 
consideradas incluyentes. Finalmente, se hace un llamado a 
las universidades para que asuman el reto de comprometerse 
en la formación de las personas con diversidad funcional.

Palabras clave: Discapacidad; Derecho a la educación; Uni-
versidades; Inclusión.

Abstract

This article is a reflection about on international and 
national regulations on the inclusion of people with 
functional diversity in higher education. The reflection 
emphasizes the right to higher education that people 
with some type of limitation have, and it deepens the 
aspects that higher education institutions must work to 
be considered inclusive. Finally, a call is made to the uni-
versities to take up the challenge of committing to the 
training of people with functional diversity.

Keywords: Disability; Right to education; Universities; 
Inclusion.
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Introducción
El derecho a la educación está consagrado 

en el artículo 26 de la Declaración de los Dere-
chos Humanos (Naciones Unidas, ONU, s.f.), y 
en diversos tratados internacionales. Uno de los 
más recientes es el de la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad (CRPD, 
por sus siglas en inglés), (ONU, 2008), firmada 
por los países miembros y ratificada por Colom-
bia mediante la Ley 1346 de 2009.

La educación es también un derecho para 
las personas con diversidad funcional y no se li-
mita a la formación preescolar, básica primaria, 
básica secundaria y media; debe extenderse a la 
educación superior. En consecuencia, se hace 
necesario que las universidades y los centros de 
formación superior asuman su papel en la protec-
ción de esta clase de personas y garanticen su ac-
ceso a la educación, rompiendo el esquema en el 
cual estos estudiantes deben adaptarse al sistema, 
y más bien, adaptar la universidad a los estudian-
tes, superando los obstáculos que les dificultan su 
acceso, permanencia y egreso satisfactorios.

Deficiencia o discapacidad 
Los postulados de la CRPD (ONU y Nacio-

nes Unidas, Derechos Humanos, Oficina del Alto 
Comisionado, 2014), tienen como base el mode-
lo social de relación entre comunidad y discapa-
cidad. Este modelo, al decir de Palacios (2008), 
hace distinción entre los términos ‘deficiencia’ y 
‘discapacidad’. 

El primero alude a la condición específica 
de un problema de funcionamiento en la mente 
o algún órgano del cuerpo, mientras el segundo 
se refiere a las limitaciones sociales que día a día 
experimentan las personas con alguna deficien-
cia. Es decir, la discapacidad no está en los indivi-
duos; es producto de las barreras sociales que los 

apartan y les dificultan su plena participación en 
la sociedad.

En este orden de ideas, el módulo 1 de la 
CRPD (ONU, 2008) indica que “las personas con 
discapacidad son objeto de conmiseración y de-
penden de la buena voluntad de la sociedad. […] 
Carecen de empoderamiento, no controlan sus 
vidas y su participación es escasa o inexistente” 
(p. 9), además de ser consideradas una carga para 
la sociedad. Sus deficiencias físicas, mentales, in-
telectuales o sensoriales, les impiden participar 
plena y efectivamente en ella, en igualdad de con-
diciones respecto a las demás personas.

El derecho a la educación superior de las perso-
nas con diversidad funcional

Los países firmantes de la CRDP, entre ellos 
Colombia, se adhieren a su articulado y específi-
camente, para el objeto de esta reflexión, al inciso 
5 del artículo 24: 

Los Estados partes asegurarán que las per-
sonas con discapacidad tengan acceso general a la 
educación superior, la formación profesional, la 
educación para adultos y el aprendizaje durante 
toda la vida, sin discriminación y en igualdad de 
condiciones con las demás. A tal fin, asegurarán 
que se realicen ajustes razonables para las perso-
nas con discapacidad. (Art. 24). 

El nivel educativo de las personas con dis-
capacidad, según el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES, 2013), es menor 
que el del resto de la población, y para el Depar-
tamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE, 2010) y el Ministerio de Educación Na-
cional (MEN, 2013), el porcentaje de población en 
situación de discapacidad que ingresa a la educa-
ción superior, es inferior a 1 %. Este mínimo por-
centaje se encuentra relacionado con prejuicios 
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de las comunidades, instituciones académicas, 
familias, e incluso de las mismas personas con al-
gún tipo de diversidad funcional.

En este contexto, y con miras a hacer efec-
tivo el derecho a la educación superior de las per-
sonas con diversidad funcional, las instituciones 
deben empezar a considerar la inclusión de este 
tipo de alumnado en sus aulas, como tema prio-
ritario, y comprometerse en la destinación del 
presupuesto y personal necesario para realizar 
las modificaciones arquitectónicas y la incorpo-
ración de contenidos, prácticas y servicios para 
esta población, que contribuyan a su desarrollo 
personal y social. Como afirman Martín-Padilla, 
Sarmiento y Coy (2013), “las personas con limi-
taciones físicas o mentales pueden desarrollar sus 
capacidades y potenciales, más allá de las creen-
cias o perjuicios que pueda tenerse” (p. 195).

Universidades inclusivas

Según el Consejo Nacional de Acreditación 
(CNA) (2011) en Colombia, la educación superior 
es un servicio público que puede ser prestado por 
el Estado o por particulares, y tiene por objetivo 
la formación profesional. Las posibilidades para 
acceder a ella deberían estar disponibles para to-
das las personas, sin exclusión ni discriminación, 
si se tiene en cuenta las leyes promulgadas en Co-
lombia y los acuerdos internacionales a los que la 
nación se ha adherido en este aspecto.

Se trata de un ‘debería’, porque a pesar de 
la legislación, son pocas las instituciones de edu-
cación superior (IES) que en el país han llevado 
a cabo acciones encaminadas a la inclusión de 
personas en condición de diversidad funcional, 
en las que se tenga en cuenta que estos alumnos, 
al igual que los regulares, son diferentes entre 
sí, así como sus discapacidades, y, por ende, sus 

necesidades. Por ello, para alcanzar una verdade-
ra educación superior inclusiva, es requisito re-
visar las políticas institucionales bajo un enfoque 
diferencial que tenga en cuenta los distintos tipos 
de discapacidad. De este modo, se analiza a con-
tinuación aspectos en los que, a juicio del autor, 
deben trabajar las IES, si quieren ser incluyentes.

Accesibilidad: debe estar encaminada a 
detectar y eliminar las barreras que impiden el 
ingreso, partiendo de la hipótesis que todas las 
personas pueden aprender y el entorno educati-
vo tendrá que ofrecer condiciones idóneas, tanto 
físicas como educativas. Para que esto se cumpla, 
en cuanto a la infraestructura, ha de trabajarse en 
la señalización, los accesos (rampas, ascensores), 
adecuación de las zonas comunes, baños, aulas, 
laboratorios, bibliotecas, entre otros. Respecto a 
las condiciones educativas, éstas pueden ser con-
templadas desde distintos ángulos: en primer lu-
gar, tal como señala el inciso 4 del artículo 24 de 
la CRPD, las IES están llamadas a adoptar 

Las medidas pertinentes para emplear a 
maestros, incluidos maestros con discapacidad, 
que estén cualificados en lengua de señas o Brai-
lle y para formar a profesionales y personal que 
trabajen en todos los niveles educativos. Esa for-
mación incluirá la toma de conciencia sobre la 
discapacidad y el uso de modos, medios y forma-
tos de comunicación aumentativos y alternativos 
apropiados, y de técnicas y materiales educati-
vos para apoyar a las personas con discapacidad. 
(párr. 15).

Lo anterior implica igualmente, adaptacio-
nes curriculares; es decir, en cuanto a los con-
tenidos, competencias, niveles de desempeño, 
actividades, metodología y evaluación, con el ob-
jetivo de alcanzar un aprendizaje significativo de 
las personas con diversidad funcional. Así mismo, 
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las condiciones educativas de accesibilidad deben 
considerar el uso de tecnologías y medios de co-
municación, como instrumentos pedagógicos 
que coadyuven en la atención de las necesida-
des funcionales de los alumnos con necesidades 
educativas diversas. Frente a esto, las tendencias 
mundiales en educación promueven la inclusión 
y el impacto social a partir de la educación para 
todos como elemento integrador y de desarrollo 
humano. Esto se puede lograr mediante el uso 
de las tecnologías de la información y la comu-
nicación (TIC), las cuales desempeñan un papel 
central en la flexibilidad curricular y en las adap-
taciones pedagógico-didácticas, evidenciando el 
cambio que sugiere la sociedad del conocimiento 
y la información (Romero, 2017).

El mundo digital puede contribuir en el 
diseño y creación de ambientes de aprendizaje 
que tengan en cuenta la diversidad de alumnado, 
que innoven y potencien otras formas de ense-
ñar, aprender, convivir e interactuar, y promue-
van prácticas educativas orientadas a la igualdad, 
creando y motivando de esta manera la inclusión 
real y no en la forma como hoy en día se maneja 
(García y López, 2012). En este sentido, las uni-
versidades deben adelantar programas en los que 
la mayoría de asignaturas puedan ser cursadas 
de manera virtual a través de plataformas dispo-
nibles en la Web. Al respecto, Borda y Ormeño 
(2010) se refieren a la corriente pedagógica perso-
nalizada, la cual se construye de acuerdo con las 
particularidades de cada individuo, y la intención 
de formar personal con singularidad, autonomía, 
apertura, libertad y responsabilidad. Además, 
existe la corriente pedagógica social, encaminada 
a la evolución de la sociedad, buscando equidad y 
cooperación. De igual manera, la corriente peda-
gógica constructivista que considera que el cere-
bro edifica la experiencia y el conocimiento para 
posteriormente ordenarlos y darles forma.  

Actualmente, según Rama (2013) las uni-
versidades no tienen prácticas discriminatorias 
de manera autónoma en relación con las personas 
con diversidad funcional, pero tampoco tienden a 
impulsar cambios significativos en sus dinámicas 
educativas que faciliten su acceso y permanencia. 
Una universidad accesible debe considerar me-
canismos que garanticen la participación e inte-
racción social de los estudiantes con necesidades 
educativas diversas, con los demás integrantes de 
la comunidad académica, dado que los organis-
mos institucionales toman decisiones en dere-
chos y deberes de todos sus integrantes.

Finalmente, la accesibilidad a la educación 
superior se encuentra vinculada con las facilida-
des económicas para ingresar, mantenerse y cul-
minar estudios. Así, las directivas institucionales 
pueden ofrecer descuentos especiales, becas o 
algún auxilio para las personas con diversidad 
funcional. En Colombia, por ejemplo, la Funda-
ción Saldarriaga Concha, en alianza con el Mi-
nisterio de Educación Nacional (MEN, 2012), la 
Fundación Carolina y el ICETEX, ofrece becas de 
pregrado y posgrado para personas con estas con-
diciones, de los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3 
de todo el país, quienes podrán acceder a becas de 
pregrado para realizar estudios técnicos, tecnoló-
gicos y universitarios en una IES de Colombia 
acreditada por el MEN. De igual forma, los profe-
sionales con diversidad funcional se beneficiarán 
con becas para posgrados, cursos y estudios de 
maestría o doctorado en Estados Unidos. En Es-
paña y Estados Unidos éstas cubren el valor de la 
matrícula, ayuda para alojamiento, manutención 
y seguro médico durante la estancia del becario 
en el respectivo país; incluyen tiquetes aéreos des-
de Bogotá, asesoría en los trámites de visa, apoyo 
para la instalación en el extranjero y ayuda para 
libros y materiales.
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Así mismo, la Universidad Nacional de Co-
lombia, a través de sus políticas institucionales 
(Acuerdo 036 de 2012) establece la política ins-
titucional para la inclusión educativa de las per-
sonas con diversidad funcional. Para efectos de la 
aplicación de la prueba de admisión a programas 
curriculares de pregrado, se prevé ajustes para 
personas con discapacidad auditiva, discapaci-
dad visual, discapacidad intelectual, discapacidad 
motora, discapacidad psicosocial, discapacidad 
sordo-ceguera y discapacidad múltiple.

Políticas institucionales: la formulación, 
puesta en marcha, seguimiento y evaluación per-
manente de los lineamientos en materia de edu-
cación superior para las personas con diversidad 
funcional, hará posible que los estudiantes en 
estas condiciones puedan ejercer sus derechos y 
cumplir con sus deberes. Todo ello debe basarse 
en el ordenamiento jurídico nacional, apoyarse 
en la autonomía institucional que por ley se otor-
ga a las IES, así como en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y en la normativa con-
sagrada en la CDPR (2016). 

Así, desde la Política Pública Nacional de 
Discapacidad e Inclusión Social (2014) se hace un 
llamado a todos los actores de la sociedad, para 
que participen en la construcción de oportuni-
dades para el desarrollo de las potencialidades de 
las personas con diversidad funcional. De igual 
manera, en el marco de la CDPR, se insta a los 
Estados partes y a los miembros de sus sociedades 
a contribuir en el pleno desarrollo del potencial 
humano, la dignidad y autoestima de este grupo 
poblacional, objetivo al que pueden aportar de 
manera importante las IES. Esto puede llevarse 
a la práctica en la formulación de los planes de 
desarrollo, programas, proyectos institucionales, 
académicos-pedagógicos, de bienestar y regla-
mento estudiantil; estos deben ser planteados de 

tal forma que incluyan medidas antidiscriminato-
rias y promuevan la inclusión.

Conocimiento y formación en educación in-
clusiva: este elemento se refiere al compromiso 
que las universidades deben asumir respecto a 
la formación de docentes y a la evaluación de los 
prejuicios que sobre la diversidad funcional aún 
se evidencia en directivos, profesores y estudian-
tes. Según el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF, 2001), son escasas las IES 
que forman a los futuros profesores, que contem-
plan en el currículo asignaturas dirigidas a pre-
pararlos para trabajar con personas en condición 
de diversidad funcional. En su mayoría, no se les 
instruye en adaptaciones curriculares o modali-
dades de evaluación, acordes con las necesidades 
educativas especiales. 

Aunque se ha dado avances en la formación 
de profesores para la inclusión educativa, las uni-
versidades deberían esforzarse por incluir en su 
planta docente, maestros calificados y profesiona-
les, como psicólogos, terapeutas, intérpretes, en 
aras de consolidar un grupo de trabajo interdisci-
plinario que responda a los requerimientos de los 
estudiantes con necesidades educativas diversas. 
Pero el trabajo debe ir más allá; debe incluir a los 
demás miembros de la comunidad educativa: fa-
miliares, compañeros y cuidadores, para que con-
tribuyan a la consolidación de una universidad 
realmente inclusiva, sensibilizándolos y capaci-
tándolos mediante actividades, proyectos, escue-
las de padres y talleres.

Discusión
El concepto de ‘diversidad funcional’ debe-

ría darse en terreno neutral de la diferencia, con 
un sentido menos convencional de ésta última, lo 
cual podría ayudar a comprender las implicacio-
nes positivas tanto en el campo educativo como 
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en el social; por eso, es relevante tener conoci-
miento de la diversidad humana, para apreciar 
esas diferencias individuales que pueden llevar-
nos a comprender las diferencias grupales. De lo 
contrario ¿cómo podemos valorar que es la he-
terogeneidad, más que la homogeneidad, la que 
lleva a la supervivencia de las especies?

Integración e inclusión son dos conceptos 
básicos de la educación inclusiva. Entenderlos 
ayudará a encauzar el impacto en el rendimien-
to y adaptación de los estudiantes con necesida-
des educativas especiales (NEE), y, de paso, las 
creencias, percepciones, y actitudes del grupo fa-
miliar que les rodea, empezando por los padres y 
maestros.

La diversidad forma parte de la cultura y, 
en consecuencia, de la sociedad. Las nuevas tec-
nologías de la información están causando una 
verdadera revolución tecnológica y un proceso de 
globalización de diversas dimensiones (Gómez, 
2001). Por tanto, se debe prestar mayor y más jus-
ta atención a su entendimiento y a las secuelas de 
no hacerlo, pues muchas diferencias pasarán a ser 
juzgadas y entendidas por lo que la sociedad cree 
que es correcto, y no por lo que realmente son. La 
diferencia se ha tratado como una problemática, 
lo cual ha llevado a tratar a las personas que difie-
ren de las demás, como un ‘déficit’.

Está surgiendo una sociedad mundial, 
un nuevo modelo de civilización ante el que las 
culturas tradicionales se sienten en peligro de 
extinción. ¿Es racional ese temor? Un sondeo 
aproximativo de la presencia de la diversidad cul-
tural en las páginas de Internet sirve de punto de 
apoyo para desmentir la presunta homogeneiza-
ción y las posiciones radicales contra la globali-
zación. Ésta ofrece pluralidad de caras, constituye 
una realidad ambivalente, a la vez destructiva y 

creativa, llena de contradicciones, pero genera-
dora de grandes oportunidades también para las 
culturas periféricas y minoritarias. (Gómez, 001, 
párr. 1).

Conviene analizar a profundidad la reper-
cusión del trasfondo sociocultural en el origen de 
las diferencias. Las personas difieren en sus carac-
terísticas. Las diferencias se hallan determinadas 
por el ambiente y son una construcción social. El 
problema está en considerar a la diferencia como 
una desventaja; de ahí que es imprescindible es-
tudiar desde las distintas ciencias, la importancia 
de las creencias y acepciones culturales y sociales 
frente a este concepto.

En el campo educativo esas diferencias no 
pueden pasar desapercibidas: unos estudiantes 
responden con mayor rapidez al aprendizaje, asi-
milando los nuevos conceptos de manera más 
apropiada, generando tal vez una ventaja sobre 
los demás, pero es en el aula donde el papel del 
docente es relevante para saber encauzar esa di-
versidad y guiarles hacia el entendimiento común, 
de manera satisfactoria para el grupo en general, 
procurando evitar las brechas, aunque bien vale 
la pena preguntarse si existe una aptitud general 
para el aprendizaje (Snow, 1992).

En palabras de Cardona (2006), “los profe-
sores deben evitar pensar en los alumnos, como 
inteligentes o no inteligentes, desde el momento 
en que hay muchas formas de ser inteligentes” 
(p. 23). Desafortunadamente, en muchas insti-
tuciones educativas solo se tiene en cuenta un 
conjunto limitado de aptitudes, especialmente las 
relacionadas con las matemáticas y la lógica, pero 
en cuanto se empiece a ampliar la percepción de 
inteligencia, se hará sin duda una gran contribu-
ción al desarrollo y formación de los estudiantes 
inteligentes; por tanto, los docentes deberán estar 
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en capacidad de ofrecer y aceptar distintas ma-
neras y caminos de realizar una actividad o una 
tarea, lo que equivale a decir que deben presentar 
sus contenidos de modos diversos, para favore-
cer el aprendizaje de un número más amplio de 
alumnos, teniendo en cuenta sus distintas com-
petencias, más que su inteligencia.

Trasladándonos a la educación superior, es 
lógico suponer que al llegar a la universidad o a 
cualquier IES ya existe en la persona, una deci-
sión frente a su vocación, guiada por sus poten-
cialidades, aptitudes, intereses que muchas veces 
van de la mano con sus capacidades tanto físicas 
como mentales, pero no se puede desconocer que 
la globalización ha presionado para convertir a la 
educación en una mercancía. La competitividad 
se ha transferido a las aulas, mercantilizando la 
enseñanza y convirtiéndola en un negocio uni-
ficado que produce perfiles académicos en serie, 
en respuesta a los intereses del mercado, mas no 
a las necesidades de una buena educación, sin 
opciones que permitan generar diferencias o en-
riquecer el perfil; por tanto, los estudiantes se con-
vierten en modelos profesionales estandarizados 
que solo responden a las necesidades del sistema 
educativo. Por eso la educación, especialmente la 
superior, debe trascender ese modelo mercantil y 
apostarle a una educación que reconozca los mo-
dos de la diversidad. Reconocernos en nuestras 
diferencias y diversidades, más allá del afán ho-
mogeneizante del movimiento global, es una de 
las grandes necesidades de nuestro tiempo, de tal 
manera que los valores y las culturas locales no 
sean sofocados, sino reconocidos.

Si bien para un profesor es difícil reconocer 
cada estilo de aprendizaje, sí debe ser conscien-
te que cada estudiante tiene un estilo propio de 
enfrentar el problema, y debe procurar en lo po-
sible, brindar un ambiente adecuado y tranquilo 

para lograr la apropiación de las ideas, habilida-
des, competencias, aptitudes y talentos. La mane-
ra como enfrente las diferencias repercutirá en su 
práctica pedagógica. Por tanto, debe prepararse 
para entender esa diversidad y contribuir a des-
mitificar esas ideas erróneas preconcebidas y es-
tereotipadas que solo causan daño y mantienen la 
diferencia. 

La raza, el estrato social, el género, las ha-
bilidades o la discapacidad, son características 
que traen consigo los niños al ingresar a un co-
legio. Muchas de ellas no cambiarán nunca y no 
pueden ser ignoradas, pero otras dependerán de 
un aprendizaje significativo y del modo como los 
docentes enfoquen la enseñanza, para encontrar 
sentido y placer al asistir a un aula. Con mayor 
razón cuando ingresen a la universidad, dado 
que es evidente el vínculo que se forja entre el 
mundo académico y el profesional. El respeto 
por la diversidad es algo que se debe implemen-
tar en los currículos de educación superior. Los 
estudiantes deben ser conocedores de la realidad 
social y cultural y se les debe enseñar a superar 
los etnocentrismos y prejuicios. La calidad de la 
docencia debe garantizar la preparación de unos 
profesionales competentes que se identifiquen 
con su quehacer y que adquieran competencias 
para su interacción con la sociedad, con vocación 
de servicio, pero también formados como seres 
humanos que practican sus valores y creencias en 
bien del otro. Entonces, queda por reflexionar en 
cómo los maestros debemos alcanzar los límites 
de conciencia y afrontar los nuevos horizontes.

Para ello se debe replantear las posturas 
educativas, y darles cabida a posibilidades efi-
cientes y positivas en la educación que se impar-
te desde las propias experiencias, potenciando el 
diario quehacer pedagógico. De esta forma, estu-
diantes y maestros se transformarían en autores 



Carlos Fernando Chaves López  

91Hojas y Hablas  No.16. julio-diciembre de 2018,  pp. 84-95Hojas y Hablas  No.16. julio-diciembre de 2018,  pp. 84-95

de su propia construcción de vida, reconociéndo-
se a sí mismos en sus diferencias. Estos ámbitos 
no-determinados, “son justamente los espacios 
de construcción del sujeto; […] si éste construye, 
la implicación de ese desafío es como capacitarlo 
para que lo haga” (Zemelman, 2009, p. 121).

El hecho de sentirse diferente interfiere en 
el aprendizaje y, en consecuencia, en el rendi-
miento y calidad de vida; no solo en el aula de 
clases, sino que tendrá repercusiones en su vida 
como adulto. Justamente por eso, para cualquier 
persona, no hay nada más importante que reco-
nocer su identidad y tratar de preservarla para 
no aparentar lo que no se es. El futuro de muchas 
personas, instituciones y países depende de cómo 
se maneje la diversidad; de ahí la importancia de 
formarse en distintas áreas, siendo claros, críti-
cos, responsables y justos.

Conocer y reconocer las características di-
versas que traen consigo los estudiantes ayuda a 
comprender su comportamiento y el del grupo o 
comunidad a la que pertenecen. Aunque tengan 
la misma edad, muchos difieren en su prepara-
ción, capacidad para aprender, sus experiencias, 
anhelos, contexto y circunstancias vitales, lo cual 
no significa de ningún modo, que sean menos 
inteligentes que otros que se adaptan con mayor 
facilidad al medio educativo. Y no importan esas 
diferencias, cuando los centros educativos crean 
un ambiente en el que todos se sienten respetados 
y aceptados, resaltando siempre el objetivo prin-
cipal: desarrollar al máximo las capacidades de 
cada estudiante. El gran reto está en cómo agru-
parlos para que aprendan mejor y cómo enseñar 
de forma efectiva y práctica, de tal manera que 
se los prepare adecuadamente para enfrentar el 
mundo real.

La educación inclusiva de hoy hace que en 

las aulas sea necesario ajustar la enseñanza a las 
características heterogéneas de los estudiantes, lo 
cual requiere más ingenio por parte del docente 
y del sistema educativo, dado que todos deben 
sentirse apoyados y aceptados, en cuanto a sus 
necesidades educativas. Alumnos con NEE son 
aquéllos con inteligencia baja, o alta, con dificul-
tades para el aprendizaje, o con discapacidades 
físicas, emocionales, sensoriales, que requieren 
atención especial. A su vez, la educación especial 
es el estudio diferencial de la educación, “cuando 
ese estudio recae sobre las personas con capacida-
des extremas por exceso o por defecto” (Jiménez, 
1997, p. 77).

Fromm (2009) manifiesta que “la educa-
ción conduce con demasiada frecuencia a la eli-
minación de la espontaneidad y a la sustitución 
de los actos psíquicos originales por emociones, 
pensamientos y deseos impuestos desde afuera” 
(p. 278), y esto es justamente lo que debe evitar el 
docente de hoy. Por tal motivo, el desafío para los 
docentes es aprender a atender esos requerimien-
tos, dándole un nuevo significado a su labor, mo-
dificando métodos, aprendiendo constantemente, 
actualizándose, ubicándose en posición de escu-
cha y disposición de sorprenderse, porque

 
…aquellos que muestran su temor al cam-
bio, a perder su estatus, su comodidad, no 
[se] arriesgan a soltar el poder y actúan des-
de la creencia del dominio y la subordina-
ción, siendo prisioneros de sus miedos, sin 
darse opciones de actuar en libertad, como 
universo desconocido en las fronteras esco-
lares. (Gómez, 2017, p. 16).

El concepto de inclusión va más allá del 
concepto de integración; sugiere que las personas 
sean valoradas por lo que son, más que por ser di-
ferentes, para que puedan participar de cualquier 
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actividad física, social, intelectual, funcional, las 
mismas que caracterizan a la sociedad común. 
Esto implica llevar a cabo políticas de reforma 
educativa que involucren cambios tanto en la di-
dáctica escolar como en la ejecución de los de-
rechos humanos, y para eso se requiere docentes 
comprometidos, con buena voluntad, con deseo 
de servir, capacitados y actualizados, que puedan 
generar y liderar un eficaz trabajo colaborativo. 
Hoy en día la educación inclusiva implica adoptar 
enfoques integrados que hagan énfasis en la mo-
tivación, el desarrollo neurológico, cognitivo, el 
ambiente, las necesidades educativas, de manera 
tal que se pueda intervenir en esta población, de 
manera exitosa.

Conclusiones
Los avances en Colombia relacionados con 

el derecho a la educación superior de las perso-
nas con diversidad funcional aún son incipientes, 
aunque la Constitución reconozca que todos los 
niños tienen derecho a la educación, aun aquellos 
con discapacidades físicas, cognitivas o de cual-
quier otro tipo. En esta materia han empezado a 
trabajar tan solo cinco universidades: Nacional, 
Pedagógica, de Antioquia, del Valle y del Rosa-
rio (Bernal, 2014). La cifra es desalentadora, si se 
tiene en cuenta que en el país hay más de 250 uni-
versidades, varias de ellas con sedes en distintos 
municipios, por lo que el número podría alcanzar 
incluso 300, lo que permite afirmar que solo 1,3 % 
de las IES han asumido su responsabilidad fren-
te a los estudiantes con algún tipo de diversidad 
funcional.

Queda entonces mucho por hacer y se debe 
iniciar por modificar los imaginarios sociales so-
bre la discapacidad y erradicar los prejuicios ha-
cia este grupo poblacional, para que el ejercicio 
de su derecho a la educación superior sea una rea-
lidad. Podría empezarse por cambiar el término 

‘discapacidad’, por el de ‘diversidad funcional’, 
pues éste dignifica, humaniza y lleva a reconocer 
las potencialidades de quienes tienen algún tipo 
de deficiencia o limitación, aunque la realidad no 
se modifica porque se cambie una palabra ni aun 
incluso porque se legisle en un sentido u otro, si 
no hay verdaderos cambios en la cultura, las acti-
tudes, los comportamientos, la preparación.

    
Esto es relevante en la era de la globali-

zación, caracterizada porque día a día hay más 
avances científicos y tecnológicos que tienen 
en común la universalidad económica, cultural, 
medioambiental y la reivindicación de los dere-
chos humanos mediante manifestaciones indivi-
duales y grupales que llaman a la movilización 
de la sociedad hacia el acceso equitativo de todos 
sus integrantes a los bienes y servicios que ésta 
ofrece. Uno de ellos, quizás el más importante, es 
la educación, dado que puede considerarse como 
la mejor herramienta para edificar una sociedad 
mundial que prepare a todos sus integrantes como 
individuos autónomos y conscientes de cuánto 
pueden contribuir al bienestar colectivo desde su 
papel en los contextos en los que se desenvuelven.

Es por ello que las universidades están obli-
gadas a comprometerse y a responder al reto que 
la sociedad globalizada les propone frente a las 
personas con diversidad funcional. El llamado 
es entonces a trabajar en accesibilidad, políticas 
institucionales y conocimiento y en la formación 
en educación inclusiva. La inclusión, además, 
debe hacerse extensiva a la vinculación laboral de 
docentes y empleados con diversidad funcional, 
dado que la universidad no es tan solo un espacio 
de interacción entre profesores y alumnos, sino un 
lugar donde confluyen otros, tales como personal 
administrativo y de servicios que, con su labor, 
otorgan continuidad al quehacer institucional.
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De modo que, docentes bien formados, sin 
prejuicios y actualizados, constituyen una garan-
tía de una enseñanza calificada. Estudiantes tra-
tados en un ambiente de respeto se convierten en 
referentes de que es posible lograr un aprendizaje 
bueno y significativo. Si la preocupación de estos 
dos aspectos es constante y verdadera, se estará 
trabajando en una reforma de la educación que 
posibilite una real educación para la diversidad.

En países como Colombia, tener una diver-
sidad funcional puede reducir grandemente las 
posibilidades de educarse apropiadamente; mu-
chos de esos niños con necesidades educativas 
diversas se ven enfrentados a problemas de movi-
lidad que pueden agravar su situación. 

Por encima de cualquier diferencia, se de-
bería enseñar a aprender, a argumentar, a criti-
car, que son tareas que el sistema educativo y el 
profesor deben cumplir para iniciar la búsqueda 
del conocimiento. En Colombia hay una mar-
cada diversidad, y los estudiantes han dejado de 
ser homogéneos; el profesor ya no puede traba-
jar ignorando los contrastes en habilidad, valores, 
experiencia, personalidad, cultura e incluso idio-
ma, en cualquier salón de clases; por ello necesita 
conocer y reconocer los saberes, talentos, capaci-
dades y posibilidades de los estudiantes univer-
sitarios, máxime cuando serán ellos los futuros 
profesionales encargados, desde su rama, de to-
mar las riendas de la sociedad.

Para finalizar, se considera importante pro-
poner un trabajo interinstitucional en el que par-
ticipen universidades públicas y privadas, junto 
con los estamentos gubernamentales, a fin de 
promover la inclusión educativa superior para 
las personas con diversidad funcional. Para crear 
las condiciones idóneas y necesarias en educa-
ción inclusiva, no solo se requiere buena actitud, 

sino un cambio de mentalidad que incluya todo 
el sistema educativo. Es urgente una nueva forma 
de pensar y concebir las diferencias, lo que lleva 
como consecuencia, a una nueva forma de enten-
der la educación.
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